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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 1-B 
R.AMON ERNESTO CRUZ, PRESIDENTE CONSTITU

CIONAL DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: Que con fecha 4 de febrero del 
año en curso el señor Procurador General de la República, 
suscribió cor{ el Ingeniero Geancarlo Baylo, en su condición 
de Gerente de la Constructora "COLUMBUS LATINOAME
RICANA DE CONSTRUCTORES, S. A!', de la República 
de Panamá un contrato para la ejecución del Sub-Provecto 
N• 2, SecciÓn 1 COROCITO-TOCOA y Sección 2 TO<;OA
SABA del Proyecto Caminos de Acceso, contrato autonzado 
por Acuerdo N• 043 de.fecba 2 de febrero del año en curso. 

CONSIDERANDO: Que la obra en referencia será 
financiada con fondos del Préstamo U. S.-A.I.D.-522 L013 
del 2.'5 de noviembre de 1!!6.'5 v oue en los mismns Documen
taR de Contratación (INSTRUCCIONES A LOS POSTO
RES) , se estipula por parte del Gobierno no permit~r la 
lntro-'htcción libre de gra~menes para todo los matel"ales, 
maouinaria, eouipo, repuestos, accesorios, combustl~les '! 
lubricantes one empleen en la ejecución de los trabaJos fi
llanciados con fondos del exterior. 

roNSmERANDO: Oue para oue la Constructora 
."OOLUMBUS LATINOAMERICANA DE OONSTRUCCIO
·NES, S. A.", pueda Introducir al pala, materiales, combus
tibles y lubricantes oue sean necesarios para la construc
ción de la obra en referencia, Jo mismo oue para oue pueda 

~ emnlP,ar la m&.f1Uinaria, eouipo, necesarios y repuestos, por 
el tiempo que dure Jos trabajos de la obra indicad~. es in
clúrne'lsable la emisión de un Decreto que la autonce para 
Introducir libre de derechos arancelarios y consulares, inclu
yendo el 3% de impuesto sobre ventas, as! como el 50% de 
derechos establecidos en el Decreto Legislativo N• 129 de 
fecha 27 de diciembre próximo pasado. 

Por tanto: en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Articulo Prlmero.-n!spensar a la Constructora "00-
LUMBUS LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIO~, 
S. A." de la República de Panamá, los derechos arancelanos 
y consulares, impuestos sobre ventas, incluvendo el 50% 
de tributos oontemnlatlo en el Articulo 2 del Decreto Legis
lativo N• 129 d"l 27 de diciembre de 1971, sobre los mate
riales combustibles y lubricantes que introduzcan al nafa Y 
que .:ean destinados exclusivamente para la eiecuclón del 
Sub-Pmveeto N• 2. Sección 1, OOROCITO·TOCOA, Sección 
2, TOCOA-SABA del Proyecto Caminos de Aceeso. 

Articulo Sejnmdo.-Disnensar los derechos arancelarios 
y cnnsulares Incluyendo el 3% de ventas en comn""" locales 
a la f'.onoh-n..tom "fnLUMBUS .LATINOAMF?UCANA 
DE CONSTRUCCIONES. S.· A." en la importación d': la 
IDalluinaria, eouipo, repuestos y accesorios que necestten 
para la ejecucl6n del Sub-Proyecto indicado; debleudo la 

CONTENIDO 
Decretos N9 lB y 8.- Marzo y Abril Dlli 1972. 

•. -SilCRETARfA DE T~ABHO Y PREVISIÓN SociAL 
!'7:.\cuerdos N9169 all84.-Cctubre, Nov. Y Die. de 1970 
; Acuerdos N9 5, 56, 67, 58, 6, 7, 8, 2.~ y 31.-Enero 1970 

AVISO<t 

Dirección General de Caminos por medio de sus lnspecto~ 
y consultores, llevar un control efectivo sobre loa m!sm~ 
con el objeto de que sean empleados exclusivamente. en ~ 
construcción de la obra, los que nna vez terminada la obra 
deberán ser reexportados y de no hacerlo as{ en el tiempo 
requerido por la autoridad competente, deberá pagar l<~~t 
impuestos correspondientes al Erario Nacional. 

Articulo Tercero~El pretlente Decreto entrari en ft. 
gencia el dia de hoy. 

Articulo Cuarto.-Dar cuenta al Soberano ~ 
Nacional en sus pr6ximas sesiones ordinarias de la em!si6D 
del presente Decreto. Dado en la ciudad de Teguclga!P'f 
D. C .• al primer dfa del mes de marzo de mll novedentda 
setenta y dos. 

RAMON E. CRUZ 

El Secn>tario de Estado en Jos Despachos de GoberJI&O
clón y Justicia, 

Ricardo Zútriga Á. 

El Secretario de nrtado en el Despacho de la PrealcJenda 
de la República, 

Guillermo L(ypez Rode1110 

El Secretario de Estado en el Despacho de RelaclOIMfJt, 
Exteriores, 

El Secretario de Estado en loa Despachos de DefeDIII 
Nacional y Seguridad Pública, 

Rmll G«1o Soto 

El Secretario de Estado en el Deepacho de ~fa¡ 

RtlbM JfOtldragcS!t Oarr•• 1 

1 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 1 
Crédito Público, ¡ 

.Do l'tl68troi:G JI. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Com~ 
clones y Transportes. 

El Secretario de Estado ett los Despachos de Obras No 
blicas y Urbanismo, 

IMge Á. Valle 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salucl ~ 
bllca y AsisteDcla 8oelaJ, 

QQberto OIIOI"fo C. 

Pasa a la pAgina N9 12 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J ... 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departameroto de Francisco Mora
zán, al público en general, hace a
ber: que en la audiencia del ella sá
bado veintinueve de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una casa situada 
en el Barrio La Leona, ubicada en 
la calle Las Damas, cuyos límites y 
medidas son: al Norte, doce varas, 
calle Las Damas de por medio, casa 
Isabel R. Simón; al Sur, diez varas 
cuadradas, con veinte pulgadas de 
vara, propiedad de herederos de San
tos Soto; al Oriente, seis varas cua
dradas con veinte pulgadas, propie
dad de los m i s m o s herederce de 
Sá.lltos Soto Y· en "'1 mismo rumbo 
otráil seis varas con propiedad. de A. 
Rodriguez. Dicho inmueble tiene ins-

La Tipografía Nacional, ofre
ce sus servicios de Fotograba
do, a todas las Dependencia 
Cubemamen!ales del El!aclq. 

&.A DIRECCION. 

cribo el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa' Pineda v.· de ~z. con 
el N• 169, folios 296 al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Valora el anterior 
inmueble en la cantidad de Veinti-
cinco Mil Lempiras Exactos ........... . 
(L 25.000.00) y ~ rematará para 
con su producto hacer pago al señor 
Alan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidarl de dinero, intereses 
y costas .en la demanda ordinaria de 
Resolución de un contrato de prome· 
sa de venta, que el señor Alan Ed
gardo Flores R., ha promovodo ante 
este Juzga.to. Se advierte a los inte
resados, que por trata~ de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la suma 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tepdplpa, D. c., ~ .... p.' A. 

U DE NOVD!:IIBRE DE 1971 

COTJZAc;JON OFICIAL DE MONEDAS EX.Tll.AMERAS PARA 
EL IERRITOmO DE LA REPOBUCA 

Jlll.tE!EII OIBOB JIOIIIEDA MErJUJCA 

""- V- Co-• v-~a "- V-

~- ,_' __ : ... - ..... '--- L 2.011 L 2.112 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Col6D SalY. ---· 0.71120 0.80 080 0.79211 0.111 Qaobal ____ :-9'\· 2.00 2.00 1.98 2.110 
Coi6D c. R. -··- 0.301887 8.301887 0.298888 0.3ÍU887 

Q<lft!al¡ao --- IUI2857 o.mnt 0.285714 0.282857 o=• 
Peso Yezlcr:mo --- 0.158527 0.1809 0.160121 0.1614 
o..a Trcr .... 0.. 1'1no L 7!1.00 Om:a Ttoy igual a: 31.103 -COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Ubre f:.terlino - ¡;;,.,., .... ____ .. __ .. ________ .. 

Fra:l!.co Belga ----·---------
~ -Sú!:!b - ..... --.......... _. ____ _ 

4tla:r1:'0 Alemán ········--···-··-
- norln Rolan~ .. --·······--·-······-···-

Coronel Suer:a 

Peaeta 
D61C! CanadiE't'.M 

N O T A "' 

DOLIUIIIII 
1 2.4945 

o.mb 
o.1!!ts 
0.2508 
0.2995 
0.2995 
0.!999 ' 
OJ:X)184C 
!1.0148 
0.9973 

IJIIIPIIUIS 
L •. !Íé9 

o.a 
0.0132 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003281J 
0.0296 
,_ ..... 

l.-Los gt.ros en DOlar. librados a cargo de Bancoe coatanicenaea aen\n acredl
tadoo al tlp-> de cambio <le CCR. 8.8211 por Dólar. 

2.-Lu ('()tf7:a~Mletr no otlele.lea JJOn tomadaa del tnfonne semanal del F1rst Na
tlonal C!tv Bank de New York. 

a.-Pa.... IOV!ta• ~ trontutzaa, e1 Dlrectol1o del Banco oentraJ de 
Ronduraa a·tto:r!z6 la ftDta a la po.r de 1811 monedaa centroamertcaDaa. 

t.-111 !laDeo Ce>ltral de R- """'prar& la Plata producida en el pala al pre
do de Nf'W York. menoe gutoe que ocaatone m manejo. 

BANCO CENTRAL DE Ho•mURAs 

ALDAIIIDRO .ABMUO PINEDA. 
.Jefe del Depto. da C&mbloe. 

arriba indicada.-Tegucigalpa, D. c.,. 
23 de marzo de 1972. 

Faustino Laínez Mejla,. 
Secretario. 

(f) Faustino Lalnez Mejla. Hay un: 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1•· 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.. 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del J•
ga.do Primero de Letras de lo a..n;. 
del departamento de Francisco Mo-
razán, al público en general, hace sa-
ber: que en la audiencia señalada 
para el día martes veinticinco de 
abril del corriente año, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública. 
subasta el 'nmneble siguiente: "Lote-
número seis, de la Lotifica.ción Ton
contín, con una extensión superficial 
de mil sesenta y cinco varas cuadra
das, con los limites especiales siguien
tes: al Norte, limita con lotes uno y
dos; al Sur, con partes de lote mime
ro diez, camino que va a Ojojona ;- y, 
al Oriente, con terreno de los here
deros de Santos Soto, mediando ea-
miDO a. Ojojoi!A; y, al Occidente, -
lote número siete". Dieho inmuellle
tiene inscrito el domini&, a favor dlll 
demandado Aurelio Cáceres Rsl!lCIB,. 
bajo número ciento veintitrés, foU. 
doscientos treinta y dos al doscien
tos treinta y tres, del Tomo citlllW 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departamen
to de Francisco Morazán. El referidco 
inmueble está .valorado en la canti
dad de diez mjl_seiseientos cincuenta
lempiras exactos, y se rematará para 
pagar la cantidad de tres millemplras,. 
intereses legales y costas del juioie, 
que el señor Aurelio Cáceres Ramo., 
es en adeudarle al señor Julio ChaiD 
Cbaln. Se advierte que por ser ·ésta
segunda licitación es postura hábil 
la que se-haga por 'cualquier cantidad. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de abril d& 
1972. 

José Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejía.. 
Hay un sello que dice: "Juzgaoo 
de Letras 1• de lo Civíi.-Teguci
galpa".-Honduras. 

Del 13 al 19 A. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito Secretario del Jw,-
gadOU ·de r..et:tU; de esta ~ional, 
at p6blloo eft génleral, háce Baber:·l!il!! 
el1!eftor José· Adrián Mendoza Orla. 
illayor de edéd. ··casad<>, Maestro 'lle' 
E.· P. lrondurefio, y de este veciit-
darlo. con residencia en la aldea. deo 
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El Tablón, de este municipio, ha. 8(}

Ucitado a este Despacho Título Su
pletorio del siguiente inmueble: Un 
Lote de terreno, de tre'nta manza
nas de extensión superficial, más o 
menos, ubicado en la aldea de San 
Julián, de este municipio, acotado 
por todos sus rumbos con alambre 
espigado, en el que se encuentra 
construida una . casa, de seis varas 
de largo por BeiS varas de ancho, y 
en dicho krte de terreno se encuen
tran cultivadas dos manzanas de ca
fetos, que son ya cosecheros, tenien
do por límites todo el predio, ~""' si
gu'entes: al Norte, con propiedad de 
~ña· Aida. Gamero; al Sur, con pro
piedades de Nicolás Mendoza; a1 Es
te, terreno nacional; y, al Oeste, con 
propiedades de Nicolás Mendoza. El 
resto del terreno descrito se. encuen
tra cultivado de zacate jaraguá, ar
tificial y calinguero. y lo adquirió por 
compra que de él hizo al señor Luis 
Hf\nlánde~ Herrera; teniendo la pose
sión iu"'to C""'n la de sus anteresores 
más de diez años, en forma quieta, pa
cífica y no interrumpida. y no hay 
otros poseedores pro indiviso. Y el 
peticionario, para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofrece el tes
timonio de los señores: Salomón Va
llejó, Ramón Soto v Macario Rodrí
guez. mayorPS de edad, casados, ~
cultores. propietarios de b'enes, hon
dureños v eon· residencia oo la aldea 
de El Tablón, de este mnnicipkt.- · 
Danli, 18 de.febrero de 1972. 

G. Barrios M., 
Secretario¡ 

G. Barrios M. Hay un sello que dice: 
"J~doo 'de ·Letru Seccional''.
Danli, El Paraiso.-Honduras, C. A. 

25 F., :rT M. y 26 A. 72. 

REGISTROS DE MARCA 
_.__ 

El infrascrito Registrador de Pa· 
tentes y Marea.á de Fábrica, .depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace· saber: ·que oon fecha doce de 
abril del piE9ente año, se admitió la 
solicitud que. dice: "~s~ ·Y de
pósito, J;le .una marea de fabnca.-Po
der Ejecut'vo . ....,.Secretaría de Econo
mia.-Eu representación de la com
pañía Helena RuJ;linsteiu, In~, :Q1Ill 

. corporación orgaruzada y eXIStente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva York, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 767 Fifth Avenue, Nueva Y<!rk, 
N. Y., Estados Unidas de Aménca. 
según el poder que obra en esa Se
oretaría de Estado, respet~mente 
comparezco a solicitar el ~tro Y 
depósito, como marca de fábr:ca na
ci~nal hondureña. de la marca de 
fábrica denominada; 

MOISTURE RESPONSE 
según el clisé, marca que . si~ distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, dlstinsrue y· · protege 

toda clase de cosméticos, artículos 
de belleza y de toeador, particular
mente baseS, polvos, lápices labiales, 
maquillajes, perfumería, cremas, lo
ciones, máscara para files cosméti
cos y otros productos de la misma 
clase e igual propósito, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a Jos envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen. por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados_ estareidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustr' ..a, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de Jey.-Te
gucigalpa, D. C., veinte de marro de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del públicc para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de abril de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

26 A., 6 y 16 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que diee: "Registro y de
pósito de tUJa marca de fábrica.-l'o
der Ejecut:vo.--Secretaria de Ecooo
mia.-En representación de la com
pañia Helena Rubinstein, , fue., una 
corporación orgauizada y existente, 
conforme a las le)'l'S del Estado de 
Nueva York, =nfactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 767 Fifth Avenue, Nueva York, 
N. Y., Estados Unidos de América, 
según el poder que ol;lra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
ckmal hondureña, de. la marca de 
fábrica denontinada: 

WINKIES 
' 

se¡rm el clisé. marca que sin distiu
cion de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, disting'lle y protege 
toda clase de cosméticos, articuios 
de belleza y de tocador, particular
mente bases, polvos, lápices labiales, 
maquillajes, perfumería, cremas, lo
alones máscara para fines cosméti
cos y ' otros productos de la misma 
clase e igual propósito, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reCI
p.eutes, receptáculos, cajas, paque
tes, empaques, :faro.os. bultos. y en
W>ltorios que los contienen. por_ me
dio de impresiones, grabados, etique
tas marbetes placas, relieves, es
U.U:.pados, e~idos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para tod<> 1<> cual se agregan 

los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .• veinte de mano de 
mil novecientos setenta y do!!.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que 8e pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de abril de 1972. 

Adán López Pineda, 
Keg-...~Ór. 

26 A., 6 y 16 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economis, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Reg'.stro de 
ma:rea.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de E. Merck, 
domiciliada en Frankfurter Strasse 
250 D-61 Darmstadt, República Fe
derál de Alemania, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábr:ca, con
sistente en la palabra: 

para distinguir: medicamentoS, y la 
cual se aplica a los envases, ~jas y 
~uea qy.e contienen l.os produc
to.~, gra!~Wi4ola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
q~ se les adhieren., y. en cualquiara 
o~Ta fol'tlla .apropiada ea. el COI\l~
Presento el poder para que se l'83()o 

ne en. lo conducente, los demás 4o
cumentos de ley y el c1isé.-T~ 
galpe.. D. C., once de abril de m:! 110-
vec~entos setenta y dos.-(f) Leon.ar
d<>. Casco F., Carnet de ~n 
N• 0063". Lo que se pone en.co,noci
miento del público para los efectps 
de tey.-Tegucigalp1l., D. C., 11 .de 
abril de 1972. 

Adán L6pez PIDecla, 
Registl"ador.-

26 A., 6 y 16 M. 72. 

El infrascrito, Registradoc de Pa
tentes y Marcas de Fábrlca, depen
diente de la Secretaría de Economis, 
hace saber: que con fecha. diecisiete 
de .abril- del presente añ<>. se admitió 
la solicitud que dice: "Re!f-stro de 
ma:rca.-Señor Ministno de Econo
mía.-En representación de Knoll 
A. G.. domiciliada en Ludwigsha.fen 
am Rheim, Alemania, vengo a pedir 
el registro de la marca de fáb~, 
consistente en la palabra : 

i\LERTINOL 
para distinguir: un jarabe expecto
rante antihistamiuico ; y la cual se 
aplica a Jos envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, gra
bándBia, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se ~ 
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adhl.ereo, y ftl cualquiera otra forma 
apropiada en el Comercio. Presento 
ef pOder para que se razone en lo 
condtM:ente los demás documentos de 

, ley. y el cliSé.-Tegucigalpa, D. C., 
ODCe de abril de mil novecientoe se
tenta y dos.-(f) Dan:el Caaco L., 
Camet N• 112". :Lo que se pone en 
.xwcimiento dél .público para loa 
Cectoll de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1T de abril de 1972. 

Adán Lópes l'ineda, 

Regilltrador. 

-26 A., fi y 16 M. 72. 

Jm infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrl 'a, depen
diente de la S•eretaria de Ec<momía, 
hace saber: que con fe.· ha diecisiPte 
de aboil del preS011te año se a~mitió 
1st. soltcltn..l m~e ~1~· "RP<!"rtlYl ne 
llllii'C&.-Señor Ministro de l".cono
mía.-En representación de Erlltorea 
Nacionales. una SO"iedad oo"stitulda 
v exfstetlte de r.onforr>M•tl ron laa 
ieyea de Eeuador. domiciliada en 
A~frre N• 7-30 GnavannH. ~~ua
dor. veng>:> n ned'rle el !'eP."stro de la 
marr.a de fábrica, colll!lstente en la 
palabra: 

VISTi\ZO 
para distinguir: impresoe y publica-

. clone&, revistas y IIÍli1Üarea de toda 
indole; y la cual se aplica. a los ar
tlculoe r. empaques que los contienen, 
imprimléndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
p'ada en el comercio. Presento el po
der para que se rarone en lo condu
cente, IIOs demás documentos de ley 
y el clisé.-Teguclgalpa, D. C., once 
de abril de mil novecientos •et!l"ta 
y d011.-(f) Leonardo Casco F., Car· 
net de Procuración N• 0063". Lo nue 
se pone en conocimiento del público 
para los efectJos de ley.-Tegucigal
Jl&. D. C., 17 de abril de 1972. 

Adán L{ypez Pineda, 
Registrador. 

26 A., 6 y 16 M. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
·de l!'mncisco !ll'oraritn, al núhlieo en 
geaeral, para los f'mes legales con
s'guientes, hace sabe:r: que en esta 
fecha se presentaron a este J1espa
cbo. los señores Hilarlo Cálix García 
y Marla M<>rced"" Cálix Garcí~t ma
yores de Nl•d. soltero• v de Mt<l ve
cindario, snlicítn"!lo T'tnlo S••nli'to
rlo de los inm1•ebles que se fl<'Soriben 

·así: a) Lote. denom;nado "F.! f111aii
lote", I'OIDO de "'"""ana y m!'dirt de 
·8ldenslón Ruoorficial, roco ,....~s o 
menos ubicado en ¡,. Plilea dP PI Crt
rr!zal,' siendo BUs límites: al Norte. 

propiedad de don José Turclos, calle 
de por medio ; al Sur, con propiedad 
don Luis Yarelli; al Este, con propie
dad del lNV A, hoy Colonia La La
guna; y, al Oeste, con ,propiedad de 
don José Antonio Martlnez y propie
dad de Nloolaaa García, calle de por 
medio; b) Lote denominado "Cerro 
Grande" como de ocho manzan•1 de 
extensió;, superficial, poco más o 
menos, ubicado tamb'én en El Carri
zal, al occidente de la ciudad de Co
mayagUela, limitado: al Norte, con 
propiedad de doña Antonia Salgado, 
hoy propiedad de una Institución 
Bancaria, calle de por medio; al Sur. 
con prop'edad de los herederos del 
Doctor y General don Tiburclo Carlas 
Andino; al Este. ron propiro•d de 
los herederos del Doctor y General 
don T'bul"'!io Carlas Andino, cerca
do con cimiento de piedra, por estos 
dos rumbos: y, al Oeste, con propie
dad del INV A, Colonia La Laguna". 
Para aereditar los extremos de su so
licitud ofrece la información de los 
test!~s: Ramón Lorenzana Ama ya, 
Profesor de Enseñanzrt Primaria. Isi
dro Canizales, labrador y Antonio 
Meiía, labrador, mayorES de edad, 
prop"etarios y de este vecindario.
Tegucie-a}pa, D. C., 17 de abril de 
1972. 

Francisco Portillo Flgueroa, 
Secretario. 

( f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dioe: "Juzgado de Letras 
3" de lo Civii.-Tegucigalpa". 

26 A., 26 M. y 26 J. 72. 

HERENCIAS 

El i>l.fl'1\Scrito. Sec""tario de't .Juz
gado de Letras Sec~ional de Yusca
rá>l.. denartamento de el Para'"<> al 
públ;co en general y para los efe.ctos 
de lev. hace saber: a1•e este Juzgado 
con fPcha doce de abril del eorriente 
a.ño dkto sentencia declarando here
dera te<'t,mentaria d<> tos bienes aue 
a su fallecimiento dejó su esposo Jo
sé Ss.ntcs Colindres Ordóñez a su es
posa Em'l'a Videa viuda de Colindres, 
a quien le concedió la posesión efec
tiva de dicha herencia.-Yuscarán, 
15 de abril de 1972. 

J. F. Sierra F., 
Sem-etario. 

(f} J. F. Sierra F. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de la Sec
ción .Judicial de Yuscarful.-Depar
tamento de El Paralso, Honduras". 
26 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que este Juzgado con fecha 
veinticuatro de abril del año en cur
so, dictó sentencia en que declara 
heredero ab intestato a los señores: 
GU9tavo Adolfo Alemán Lozano, por 
por sí v a la menor Margarlt• Ale
mán. por iritetTrledio "" "u madre la 
señora Laura Lozano España, de Los 

bienes que a su fallecimiento dejara 
su difunto padre Adolfo AJemáii 
les concede la posesión efectiva '~ 
dicha herencia, sin ~ de otroa 
herede~ de igual o me.:lor derecho. 
-Tegucigalpa, D. C. 24 de abril de 
1972, • 

Francisco Portmo ~ 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Let:rU 
3• de lo Civil" .-Tegucigalpa, J'. 'M. 
-Honduru. 
26 A. 72. 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departam~to 
de Olancho, hago saber al público: 
que por sentencia dictada por este 
Juzgado, declaró heredera a la menor 
Ana Patricia Lobo Flores; represen
tada por su madre natural Ana Rosa 
Flores Guifarro, de la aldea de La 
Ooncepc:ón, de este municipio de Ju· 
ticalpa; en loa bienes, derechO& y 
acciones que dejara su padre natural 
reconocido Co rlüS Ernesto L o b o 
Acosta, fallecido el 11 de este msimo 
mes; y le conredió la posesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o me,ior derecho. 
La representa el Abogado Augusto 
C. B"stillo R .. del Colegio de Abo~
óos. Se manda a publicar en "La Ga· 
ceta", para los efectos de ley.-Juti
calpa, 22 de febrero de 1972. 

Rafael Olit~era Cáli%, 
Secretario. 

(fl Rafael Olivera CM!x. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
-Departamento de Olancho.-Hon
duras". 
26 A. 72. 

PERSONERTA JURIDTCA 

El infras.erito. Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien· 
te de la Direeción General "" Traba· 
jo, hace co!'•tar: que roen fech~ cua• 
tro de abril de mil novecientos 
setenta y dos, el Poder Ejecutivo a 
travl'.s de ¡,, Sec,..tRria de Estado en 
los Despachos de Trabajo y PreVI· 
s'ón Social. recon!Y'Jó Pe.rsonalidad 
Juridica al Sindicato de Trabajado
res de la Industria de la Oonstrue• 
c:ón y Conexos, de ~ domic!lio. 
la cual ha quedado debidamente ínS
crita, bajo el folio N• 209, I~rip
ción N• 209 del Tomo II, del Libro 
de Reg'stro de Organizaciones de 
Trabajadores.--Comayagüela, D. C., 
21 de abril de 1972. 

RAMON MORALES RA:MIREZ. 
Jefe de la SPcción de Estatutos 

y Registros. 
V• B• 
CARLOS GILBERTO SANDOV AL. 
Jefe del Departamento de Organiza· 

ciones Sociales. Coonerativas Y 
Promoción de la Educac:ón 

Obr<'ra. 
v• B' ARNAI.DO VTLLANUEVA CH. 
' DirPctar GenPral de Trabajo. 
Del 25 al ?:l A. 72. 
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frabato y Previsión Social 

Acuerdo N• 5 

Tegucigalpa, D. C., enero 26 de 1970. 

El Presidente CODstituci.onal de la RepÜblica, 

ACUERDA: 

l.-Autorizar la cantidad de (L 16.800.00) Diez y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, consignada en el Presupuesto del Ramo de Trabajo 
y Previsión Social, para el pago de Instructores en los Cursos de For
mación Profesional y Aprendizaje, durante el presente Año Fiscal, de 
eonformidad oon el siguiente Desglose: 

TITULO 4-11-1 

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Programa 1-02 

RELACIONES OBRERO-PATRONALES Y DEFENSA GRATUITA 
DE LOS TRABAJADORES 

!1' de 
Cunoos 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

UNID.I.D EJECUTORA: Direccilin General del Trabajo 

Actividad OS 

MEJORAMlENTO, FORMACION Y PROTECCION. 
DE MANO DE OBRA 

(Formación Profesional y Aprendizaje) 

Precio Horas Costo Coell> 
Claae de Curso Hora Mensual Mensual Tal«! 

TEGUCIGALPA 

:MECANICA 
Instructor 5.65 40 L 226.00 L 1.808.00 

SOLDADURA 
Instructor 5.65 40 226.00 1.856.00 

ELECTRICIDAD 
Instructor 5.65 40 226.00 1.180.00 

ALBAAILER.IA 2.40 150 360.00 S.960.00 
REPARACION DE 
MAQUINAS DE 
COSER 

Instructor 5.75 40 280.00 920.00 
SERVICIO DO-
:MESTICO 

Instructor 3.75 40 150.00 1.500.00 
CORTE Y 
CONFECCION 

Instructor L75 80 140.00 840.00 

SAN PEDRO SULA 

1 ALBAmLERIA 
Instructor s.oo 80 240.00 1.440.00 

1 CIELOS 
ACUSTICOS 

Instnmtor 6.75 40 270.00 540.00 
1 ALBAmLERIA 

(Soleros) 
264.00 528.00 TnRf"rtlM"f",. 6.60 40 

1 ELECTRICIDAD 
Instnurtor 6.60 40 264.00 1.056.00 

1 JARCIERIA 
Tnstrr,,..tor 1.70 80 136.00 272.00 

j Ef'ONOMJA 
DOMESTICA 

Instructor 3.75 40 150.00 450.00 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . . . .. L 16.800 00 

pasa a la página N9 6 

Periodo ·-
8 

6 

5 
11 

4 

10 

6 

6 

2 

2 

4 

2 

S 

Acuerdo N' 169 

Tegucigalpa, D. C., octubre 28 de 19'70. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

1•-Cancelar a partir del 30 de oeptiem
bre anterior el nombramiento contenido en 
el Acuerdo N9 243, emitido a través de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
el 27 de noviembre de 1969, a favor de la 
ciudadana Dulce Aurora Guaráa Piueda,. 
oomo trabajadora de la Lavandería en l.t 
Guardería Infantil de El Progreso, según 
Puesto 10608 de h Actividad 05, Prole<> 
cíón Jurídica y Social de Mujeres y M&
nores, Programa 1-03, Protección y F~ 
mento de la Seguridad Social y Título 
4-11-1, Ramo de Trabajo y P....W6n 
Social; y, 

2•-Nombrar en su lugar a la ciodadana. 
Lucila Nelfia Sabillón, quien devengará a 
partir del 1• corriente mes de octubre la 
cantidad mensual de L 50.00, oorrespon· 
diente al mínimo de la Escala 01 del Plan 
de Salarios de la Oficina de Clasificación 
de Puestos y Salarios de la Oficina de Cla· 
sificación de Puestos y Salarios.-Comuní 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Despa-
chos de Trabajo y Previsión Social, 

Ammlo H. NfMA._ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Deopa· 
cbos de Trabaio y Previsión Social, 

Ammlo H. Núiiez.. 

Acuerdo N• 171 

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre dé 
1\)70. 

El Presidente Constitucional de la Re
p,.,lica, 

ACUERDA: 

lllodificar el Acuerdo N• 159, emitido a 
tranís de la Secretaría de Trabajo y p...,. 
visWr> Social el 20 de octubre anterior, 

designando al ciudadano Adalberto Diocua 
Rodrilguez, para que en representación de 
la Se<rretaría de Estado participe en el Se. 
minanlo Regional Sobre el Establecimi('-nto 
de Sertricios en los Ministerios de Trabajo 
para los Trabajadores Estacionales Migran· 
tes, a celebrarse en la República de la· 
maica del 8 al 16 del corriente mes, bajo 
el patrocinio de la Organizaci6n de 1~ 

Estados Americanos, con una dotación de 
cien },mpiras para gastos de transporte, "" 
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el ._tido de aumentar dicha dotación s 
la cantidad d~ doecientco lempiras.-Co
muniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
citos de Traba jo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 172 

· >'>!Jlegucigalpa, D. C., noviembre 4-de 1970. 

. ,El· Presidente Constitucional de.. la 
República, 

ACUERDA: 

·En virtud de mandato facultativo,· según 
-Certificado de Incapacidad Temporal, ex· 
tendido por el Instituto Hondureño de 
Segurid3d Social, y en aplicación del Ar· 
tículo 38, letra e) (gravidez) de la Ley del 
Sf:'rvicio Civil~ conceder licencia oon goce 
de sueldo a la ciudadana Luz María Girón 
de Banegas para que a partir del 19 del 
corriente mes y hasta el 29 de enero próxi
mo~ pueda ausentarse de su trabajo como 

Contador Il, según Puesto 10187 de la Ac· 
tividad 01, Dirección Superior y Programa 
1-01, Administración Central, del Título 
4-ll-l, Ramo de Trabajo y Previsión So. 
ciai.---.C&muníqueae. 

O. LOPEZ A. 

·" El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 173 

-·'l~cig¡~lpa, D. C., noviembre 4 de 1970. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Ampliar el Acuerdo N• 54, emitid~ a 
través de la s~cretaria de Trabajo y l're· 
visión Social el 31 de marzo del añ~ en 
curso, en el sentido de autorizar por el 
mes de diciembre próximo el pago de las 
Becas otorgadas para participar en e) Curso 
de Fontanería v Plomería que a través del 
Departamento Nacional de \fano de Obra, 
la referida Secretaría imparte a ra:tón de 
cuarenta lempiras mensuales para cada uno 
de los participantes que a continuación se 
nominan: 

Roberto Anderson Cárdenas, Felipe Chá
Ve1' Rodríguez, !~é A. Reconco Martínez, 
'Mareo Tulio Rodríguez v Samuel Sánchez 
Rodríguez, Rafael A. Colindres · Cbév:oz, 
Virent., Lardv Núñez. Hipólito Rodríguez 

-•Hentández, Víctor M. Pérez Corea, Miguel 

Viene de la 5a página 

2.-Que la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, emita loa co
rrespondientes Acuerdos de nombramlento.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretarlb de Estado ·en los Despachos de Trabajo y Prevlsl6a 
Soclal, 

Acael'lltFN• 56 

Tegucigalpa, D. C., abril de 1970. 

: El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Nornbtar .los 1nstructore~ de Artesanía para la Escuela Pre-Voca
cional, dependiente de la Secretc•i• de Trabajo y Previsión Social, de 
conformidad con el detalle siguiente: 

Precio Horns G-~st"'s P..r'odo 
De!!crlpclón HO"'\ MeJOsnsl Me,snal Meses 

CURSO DE CARPINTERIA 
CPrlns ~eC'kPr /1. .....,~il~r 3.00 20 L f'O.OO Fe b./Dic. 

CURSO DE TAPJrEPIA 
M<:~rio "l"Tlr lilo Lóne7, 3.00 20 flO.OO Feb./Dic. 

CUR'lO DE SASTRERTA 
Gloria Reina Aguilar de Palma 3.00 20 110.00 Feb.!Dic. 

El mtFC+o será imnn+~no 31 J?enP"1An 111. r-"'"'tf'N' 1. N~~"'"'em r'n"'"1"'ela
tivo 1 y Clave PAD 07256 de la Arti•""•Jl ll!l P~n•p••iñn Jm-'<tira y 
Social de Mujeres y Menores, Programa 1-03, Prot~cción y Fomento 
de la Seguridad Social, del Titu1o 4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión 
Social -'-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y PrevisiÓD 
~. ' 

Amado H; Núñez 

Acuerdo N• 57 

Tegucigalpa, D. C., abril 8 de 1970. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar el personal docente que ncun•.rá las c!lteñ,..s de la Ea
cuela de Servicio Social, dependiente de la f'e~ret•ria ~e Traba io v Pre
visión Social, a razón de (L 7.50) Siete Lempiras y Cincuenta Centavos, 
con un máximo de (12) doce horas y (L 90.00) Noventa Lernpiras men- · 
suales, de conformidad con el detalle que sigue: 

PERSONAL DOCENTE 

Alba de Zavala 
Gloria de Lazarus 
Norma de Sánchez 
Raúl Fox 
María del Carmen de Flores 

MATERIAS 

Primer Curso 

Historia y Filosofía del Servicio 
Social 
Servicio Social de Ca so 1 
Servicio Social de Grupo 1 
Introducción a la Socialogía 
Introducción a la Sicología 

PERIODO 

Feb./JUD. 
Feb./JUJL 
Feb./JUJL 
Feb./JUJL 
Feb./JUJL 
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JaDet Madrid 

Ondina de Gallndo 

•rJiilftm• '1ie SáDVIlez 
J)alüa de Pineda 

Educac16n para el Hogar 1 Feb./Jun. 
Idioma. Sistemas y 'lléc:oicas 4e 
Comunicación Feb./Jun. 

Segundo CaNO 

Servicio Social de Grupd II 
Organización de la Comunidad 1 
Conducta Hnmana · y -Ambiente 

'P'eb./Jun. 
Feb./Jun. 

Social 1 Feb./ Jun. ADa Eva. de L6pez 
":Alba. de Quezada. 
·Porfirio Zavala 

. Legislación SociaJ · li'eb../ Jun. 

· ;'()rfllia Valle 
. "Benjamín Ba.negas 

Eli& Sara Cueva. 

Eli& Sara Cueva. 

l4a.rco Tulio Mejla. 

Ana Eva. de López 

Mario Martín 
Porfirio Zavala. 
Raúl Fox 

Estadistica Feb./ Jun. 
Edw:ación para el Hogar I · Feb./.ñm. 
Antropología. Social 1 - Feb.fJun . 
Politica. Programas de Servicio 
de Bienestar Socia.! l Feb.jJun. 

Tercer Corao 

Política, Programas y Servicio 
de Bienestar Social III 
Investigación Social para la Ela
boración de Tesis 
Conducta Humana y Ambiente 
Social 
Estrategias de Planificación para 
el Desarrollo 
Estadística 
Sociología Urbana y Rural 

/Jun. 

/Jun. 

/Jun. 

/Jun. 
/Jun. 
/Jun. 

El gasto ser4, imputado a.l Renglón 111, Grupo 1, Número Correlativo 
1 y Clave P AD 07256 de la Actividad 02. Servicio Social General. Forma
ción de Trabajadores Sociales, y Programa 1-03. Protección y Fomento de 
la Seguridad Social, del Título 4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión Social. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario- de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Amado R. Núñez 

··&eerd.o N• 58 

Tegucigalpa, D. C., abril 8 de 1970. 

o El· PI · 'ant& Constltuciona.l de la República, 

··ACUERDA: 

c.l.--Nombra.r, de wnformidad con el correspondiente Desglose apro-
"'llrdo, los Instructores que servirán cursos de Formación Profesional 

y <Aprendizaje a través del Departamento Nacional de Mano de Obra, 
· dependiente de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, en la forma 
siguiente: 

Horas Precio Costo Periodo 
Descripción Mes Hora Mensna.l Meses 

CURSO DE MECANICA 
Ricardo Deras Hernández 40 5.65 L 226.00 Abr./Nov. 

SOLDADURA 
Jorge Alberto Midence 40 5.65 22"6.00 Feb./Jul. 

ALBA'RILERIA 
Marco Antonio Hernández Aldana 150 2.40 360.00 Feb./Dfe. 

SERVICIO DOMESTICO 
Zoila América de Borjas 

CORTE Y CONFECCION 
40 3.75 150.00 Feb./Nov. 

Dolores Flores Ramfrez 40 2.50 100.00 Feb./Nov. 
WNUALIDADES 

Blanca Luz Zúniga R. 80 1.75 140.00 Abr./Sep. 

Pasa a la página N 9 8 

Viene de la pi.rina N1 6 

R. Zúniga Canales y Juan AAIGDio s.ra. 
hona !Cruz. 

C..ya autorización procede eA vidDd de 
. -linuar el desarrollo del referido C... 
. de Fontanería y Plomería haola el 31 ·de 

diciembre ya cilado.~ 

o; LOPEZ' A. 
1 

El Secretario de &ola,¡., en Jo.l)leopa. 
ehoo de Trabajo y Pnwiaión Secial, 

.f....,¡, H •. Náioa-

Acuerdo N• 174 

·Tegucigalpa, D. C., noviembre 4 de 1970. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Ampliar el Acuerdo N• 96, emitido a 
travé3 de la Secretaría de Trabajo y Pre
visión Social el ll de junio del año ea 
curso, en el sentido de autorizar por d 
mes dP diciembre próximo el pago de !as 
becas otorgadas para participar en el Cuno 
de Albaflilería que l:l través del Departa
mento 2\acional df' Mano Jf" Obra, la r;,
ferida Secretaría imparta a razón de cua• 
renta lempiras mensuales para cada uno Je 
los participantes que a continuación se no
mman: 
Pablo Hernán Amador Hernández 
Donaldo Calero Rodríguez 
Mariano Chávez Martínez 
Manuel de Jesús Elvir López 
José Reynaldo López V ásquez 
Armando Méndez Hemández 
Miguel Angel Polanco Rosa 
Felipe Santiago A vila V ásquez 
Guillermo Cardona Figueroa 
Raymundo Cinchilla Ventura 
Manuel López Galindo 
Lucas Terencio Martínez Avila 
Luis Beltrán Meza Mejía 
Santos Porfirio Sánchez Hemández. 

Cuya autorización procede en virtud de 
continuar e1 <\esarrollo del Teferido Cufl!O 
de Albañilería hasta el 31 de diciembre ya 
citado.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núiiez. 

Acuerdo N• 175 

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 
1•-Cancelar a partir del 30 de St'ptiem

bre anterior, el nombramiento contenido en 
el Acuerdo N• 150, emitido a través de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

' 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 LA GAC.'E'l'A - REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE ABRIL DE 1972 

el 3 de junio del año en curso, a favor del 
ciuclaUano Carlos Hoberto Cerritos Breve, 
como Instructor de Aprendizaje J t:n la sec
ción de Formación l'rutesioual y Aprendi
zajee, según Puesto 10324, de la Acuvidad 
03, l\rlejoramiento, l<'ormación y Prutecciún 
de Mano de Obra, Programa l-0:.!, helacio
nes Obrero Patronales y Defensa liratuita 
de Jos Trabajadores, <lel Título ..-JJ.J, Ha· 
mo Je Trabajo y Prevl&Ón SocíaJ, y; 

2'.>-Ascender al pue:;to anterior al ciu· 
dadauo Hipo!ito Sierra .Sánchez, quien ve· 
nía desempeñando el PuestQ lU3:.!6, lu.s
truct.or Vocacion~ en la misma Actividad 
P,.ogr~ y Título, cuyo ascenso se hace 
efectí vo partir del l• del corriente mea de 
noviembre, con sueldo mensual de ..•.•• 
L 3:.!5.00, equivalente al mínimo de la &
cala 20, del Plan de Salarios de la oficina 
de Clasificación de Puestos y Salarios. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chas de. Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núiiez. 

Acuerdo N• 176 

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Nombrar con carácter de ad-bonorem al 
ciudadano Rodolfo Lara Rivera, para que 
durante el periodo comprendido del 16 al 
28 inclusive, del corríente mes, dese~peiíe 
el cargo de Secretario AdmínístratiVo, se
gún Puesto 10276, de la Actividad 01, 
Coordinación y Política, Programa 1-02, 
Relaciones Obrero-Patronales y Defensa 
Gratuita de 106 Trabajadores del Título , • 

4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión So
cial~ en sustitución del nombrado en pro
piedad, ciudadano Aníbsl Rubén Osorio 
Bautista, quien gozará de sus vacaciones 
anuales, de conformirlad con la Ley del 
~rvicio CiviL--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núiiez. 

SE HACEN GRABADOS 

La Tip~afía Nacional, ofre. 
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a todas las Depen~"!ncias 
Gubemamenla!es del Estado. 

I.A DI RFCnnrv 

Vtene de la pagina N9 7 

SAN PEDRO SlliA 

ALBAAILERIA 
Miguel Cerrato Castillo 

ALBA:fl'ILERIA (Soleroa) 
Orlando Andino 

80 3.00 

40 6.60 

240.00 Mar./ Agt. 

264.00 Abr.fJiay. 

2.-EI g8Jit9 será imputado al Renglón 111, Grupo 1, Número Co
rrelativo 1 y Clave P AD 07148 de la Actividad 03, Mejoramiento, For
mación y Protección de Mano de Obra, y Programa 1-02, Relaciones 
Obrero Patronales y Defensa Gratuita de los Trabajadores del Titulo 
4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión Social.-(;omunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despou:hos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Amado R N6iez 

Acuerdo N• 6 

Tegucigalpa, D. C., enero 26 de 1910. 

El Presidente ConStitucional de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de (L 1.980.00) Un Mil Novecientos Ochenta 
Lempiras, consignada en el Presupuesto del Ramo de Trabajo y Pre
visión Social, para el pago de Instructores de Artesanla en la Eseuela 
Pre-Vocacional de Menores, durante los meses de febrero a diciembre 
del año en curso, de conformidad con el siguiente Desglose: 

TITULO 4-11-1 

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Programa 1-08 

PROTECCION Y FOMENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Previsión Social 

Actividad 05 ...... ·"· 
-...~-

Protección Jurídica y Social de Mujeres y Menores 

Escuela ~Voeacloual 

Preclo Boraa Gasto (lo8f8 
Clase de Corso Rora MeDsual Men....J Total 

1 CURSO DE CARPINTERIA 
Instructor 3.00 20 L 60.00 L 660.00 

1 CURSO DE TAPICERIA 
Instructor 3.00 20 60.00 660.00 

1 CURSO DE SASTRERIA 
Instructor 3.00 20 60 00 660.00 . -~=-=e:: 

L 1.980.00 TOTAL ••••••••••••• o • o ••••• 

Que la Secretaria de Trabajo y Previsión Social emita los respec
tivos Acuerdos de nombramiento.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Pre9lslón 
Social, 

Amado R N6iez 
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Acuerdo N• 177 

Tep:igalpa, D. IC., 10 de IIO'riembre de 
191'0.. 

lil Presidente Constitucioul de la 
República, 

ACUERDA: 

1L-T11181adar al ciudadaoo Raúo Rodrf, 
....,., MI Puesto 10205, !nopector de Tr&• 
bajo, 1 tlel ~rvicio Ke¡ional de San Pedro 
Sula, al Puesto 10224, lupector de Trabajo 
1, clol Servicio ltegional de Puerte Cortéo, 
de la Actividad 02, Servicio de Coordiua· 
Cióa ~rial a Nivel Kegional, Progra· 
lila 1·01, Administración Ü.ntral y Título 
4-ll·l. Ramo de Trabajo y Previsión Social 
quieD devengará a partir del 1' del corrien· 
te mes de noviembre, !a cantidad n¡ensugl 

de L 305.00, correspondiente al 3er. paso 
i®:rmedio de la Escala 17 del Plan de 
Salarioo de la Oficioa de Oaai.ficaci6n de 
P.- y Salarios; y, 

:1!9-Trasladar al ciudadano Alejandro 
Bailóo Gonaález, del Puesto 10224, lupeoo 
tor de Trabajo 1, del Servicio Regional de 
Puerto Cortés, al Puesto 10205, Iaopector 
de Trabajo 1 del Servicio Regional de San 
Pedro Sula, de la Actividad, Programa y 
Titule arriba citados, quien devlengará la 
cantidad llleiiSUal de L 305.00, correapon• 
diente al 3er. paso intermedio de la Eocala 
17, a partir del 1• del corriente mes de 
1100iombre.-Comuaíquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
c:IIOo de Trabajo y Previsión Social, 

Amrulo H. Nú.ia. 

Acuerdo N• 178 

~galpa, D. C., 11 de noviembre de 
.1970. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Nombrar con carácter de ad-bonorem al 
ciudad•no Rolando García Perla, para que 
dunu>te el periodo comprendido del 16 al 
28 iudt,.íve del corirente mea, desempeñe 
el cargo de Supervisor de Inspectores de 
Trabajo en la oficina del Servicio Regional 
de San PodrÓ Sula, según Puesto 10196" 
de la Actividad 02, Servicio de Coordina· 
ción Ministerial a Nivel Regional, Progra· 
ma 1.01, Administración Central, del Título 
4-11-l, Ramo de Trabajo y Previsión So
cial, en sustitución del nombrado en pro
piedad. ciudadano Ricardo Cruz Zelaya, 
quien gozará de sus vacaciones anuales, de 

Pasa a fa página N9 10 

Acuerdo No T 

Tegaclgalpa, D. C., enero a de 1J'lO. 

:a. Pnialdeüte CoDatitudona1 de la República, 

ACUERDA: 

~~el preaente Afio Flacal el Acuerdo N• 9, -ltldo a trafte 
de la de Trabajo y Prevüñ6n Social, el 2T de - de 1969, 
legalizando el pago de arrendamiento conforme Contrato. autorizado., 
para ocupar locales con oficinas del Ramo, afectando el Ple&upuesto del 
mismo, conforme el detalle que sigue: 

Descrlpcl6n 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C. 
SALOMON MAHCIU 

El Progreso, Yoro 
E:' "!UTA DE PRIETO 

San Pedro Sula 
AMADO PADILLA REYES 

La Ceiba, Atlántlda 
CEFALIA Vda. DE MONTES 

Puerto Cortés 
NILA AVILEZ Vda. DE ROMERO 

Tela, Atlántida 
DANIEL VARGAS VELASQUEZ 

Santa Rosa de Copán 
ENRIQUE FLORES 

Tegucigalpa, D. C. 

TOTALES 

Comunfqueae; 

L 3.000.00 L 36.000.00 

150.00 1.800.00 

700.00 8.400.00 

250.00 . 3.000.00 

150.00 1.800.00 

120.00 1.440.00 

110.00 600.00 

120.00 1.440.00 

L 4.540.00 L 1!4.480.00 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Prevlsi6n 
Social 

' Amado B. N6iies 

Acuerdo N• 8 

Tegucigalpa, D. C., enero 26 de 1970. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Re~dar por el presente Año Fiscal el Acuerdo N• 10, emitido a 
través de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, el 2T de enero 
de 1969, legalizando el pago de arrendamiento conforme Contratos auto
rizados, para ocupar locales con oficinas del Ramo, afectando el Presu
puesto del mismo, conforme el detalle siguiente: 

Pago Gasto 
Descrlpcl6n Mensual Anaal 

BENJAMIN DOUGLAS GILBERT 
Tegucigalpa, D. C. L 500.00 L 6.000.00 

ELISA DE VASQUEZ CAO 
6.000.00 Tegucigalpa, D. C. 500.00 

CRUZ ROJA HOND'lJREmA 
Tegucigalpa, D. C. 500.00 6.000.00 

TOTALES .............. L 1.500.00 L 18.000.00 

-.Comuniquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y PreW!I6n 
Social, 

AmadoH.Núh 
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Acuerdo N• 29 

TegucigaJpá. D. C., febrero 12 de 1970. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 
"'-111,·~·-"···.., 

Nombrar, de conformidad con el Desglose, aprobado en Acuerdo 
N• 5, emitido a través de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 
el 26 de enero anterior, los Instructores que servirán Cursos de Forma
.ción Profesional y Aprendizaje en el Departamento Nacional de· Mano 
'Ale Obra, dependiente de la citada Secretaría. en la forma sigui~, •.. 
CURSO DE ALBAAILERIA 

Descripción 
Horas Precio Costo 

Mensual Hora Mensnal 
Periodo 
Meses 

Marco Antonio Hernández Aldana 150 
-·· Identidad N• 12, Folio 17, Tomo 19 

Impuesto sobre la Renta N• 

2".40 L 360.00 Feb./Dic. 
-

(en trámite) 
.Impuesto Vecinal N• (en trámite) 

CURSO DE SERVICIO DOMESTICO 

Zoila América de Borjas 40 
· Identidad N• 20, Folio 10, Toms II-B 

Impuesto sobre la Renta N• 34210 
'Impuesto Vecinal N• 49283 

3.75 150.00 Feb./Nov. 
hil(IJ: 

CURSO DE CORTE Y CONFECCION 

' Dolores Flores Ramírez 40 2.50 100.00 Feb./Nov. 
" ' 

8e disponsa la deducción del 20% por tratarse de pagos temporales 
Y -catgos docentes.-Comuníquese. 
'( i"':l' '--

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Tra?ajo y _ Previsión 
Social, . ... . . ' ;¡ 

Amado H. INúíiez 

Acuerdo N• 31 

Tegucigalpa, D. C., febrero 12 de 1970. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar, de conformidad eon 'él Desglose, aprobado en Acuerdo 
N• 6, emitido a través de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 
el 26 de enero proxiriio . anterior, los Instructores de Artesanía para la 
Escuela Pre-Vocacional de Menores, dependiente de la citada Secreta
ria, en la forma signiente: 

Precio Horas Gasto Periodo Descripción ·:Ilota M:easnal Mensual ._ 
CURso DE CARPINTER.IA 
""'e-nos .Becker AguiJar · 

;;.l~,f;, 
3.00 20 L60.00 Feb.¡Dic. 

CURSO DE TAPICERIA 
"·JIIario Arnaldo Lói;ll!z- 3.00 20 60.00 Feb./Dic. 

' • ;:r.-
CURSO DE 8ASTRERIA 
·~·ntbria Reina Aguilar de Palma 3.00 20 60.00 Feb./Dic. 

-.Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

, El Secretario de .Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión 
~~ 'e -~j~ 

AmadoH.NH-

Viene de la 9a página 

conormidad con la Ley del S..rvicio Civil. 
-!Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Trabajo J Previsión Social, 

Amado H. Núiiez . 

Acuerdo N• 179 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 
de 197~ .. ' ' ' 

' El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

l ()-Designar a los ciudadanos Arnaldo 
Villanucva Chinchilla y 1Jonaldo EmestD 
Reyes A., para que en su condición de Pla· 
nificador lll y Coordinador de Organiza· 
ciones Sociales, respectivamente, dependien
tes de la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social: asistan al curso de "Participación 
de los Ministerios de Trabajo en la Formu
lación y Ejecución de Jos Planes de Üesa· 

rrollo Económico-Social", que, con el patro
cinio de la Organización Internacional del 
Trabajo y el Centro Interamericano de 
Administración del Traba jo, se verificará 
en la ciudad de Panamá, República de Pa· 
namá, durante los días comprendidoe 'del 
23 del oorriente mes al 5 inclusive de di· 
Ciemhre próxi'mo, autorizándoseles ta canii· 
dad de Cincuenta Lempiras, para cada uno, 
para que puedan cubrir gastos de trans
porte, y; 

2•-Transcribir el presente Acuerdo a la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, par3 
que exlienda las a-edenciales del caso.-Co. 
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Trabajo y Previsión Social,' 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 180 

Tegucigalpa, D. C.. 1' de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la 
• República, · 

ACUERDA: 

l º-En virtud de mandaÍo facultativo, 

según Certificado de Incapacidad Tempo

ral, extendido por el Instituto Hondureño 
de S..guridad Social,y en aplicación del Ar· 
tículo 38, letra e) (gravidez) de la Ley del 
Servicio Cilvil, conceder licencia con goce 
de sueldo a la ciuadaha Maria Ester Díaz, 
para que a partir del 4 del corriente meo 

UDI -D
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y hasta el 1 ~ de febrero próximo, pueda 
ausentarse de su trabajo como !Conserje J, 
IOgiÍil 10291, de la Actividad 02, Investi
gación y Haglementación del Salario, y Pro 
er- -l-02, }{elaciones Obrero Patrvnales 
y Defensa Gratuita de los Trabajadores del 
Título 4-ll-1, Hamo de Trabajo y Previ
sión Social, y; 
¡ •. 2---Nombrar en ill.lugar a..la ciudadana 

Ely Valle, con Tarjeta de Identidad,. •. •"' 
N• 17, folio 87 y Tomo 3, Exención del 
Jmp"""to· Sobre la Renta N• 134871, y Sol
vencia Municipal (en trámite), quien de
vengará la cantidad mensual de L 75.00, 
durante el período indicado. - Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Social,, 

.c111Uldo H. Núiiez. 

' 
Acuerdo N• 181 

·•~gucigalpa, D. C., dicieiolire lW de 
1970. 

El Presidenteo. 1.'-itllCional de la 
Rep~l\ca, 

ACUERDA: ' ~- .¡.,. ·' 
En virtud de mandato facultativo, según 

Certificación Médica suscrita por el Doctor 
Gabriel R. AguiJar con el .Número 75176, 
y en aplicación del Articulo 38, letra e) 
(gm-.idez) de la Ley del Servieio Civil, 
conceder licencia con goce de sueldo a la 
ciudadana Zoila v. de Ceballos, para que 
a-partir de esta fecha y basta el 13 de 
febrero dí! 1971, pueda ausentarse de su 
trabajo como Niñera de la Guardería In· 
fantil de El Progreso, "'gún Puesto 10605, 
de la Actividad 05, Protección Jurídica y 
Social de Mujeres y M<;llllf"', Programa 
1-03, Protección y Fomento de la Seguri
dad Social y Título 4-ll-1, Ramo de Tra
bajo y Previsión Socíal.-C.omuníqu~. 

O. LOPEZ A. 

.il Secretario tle Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previ~ión Social, 

Amado H. Núñez. 

-\MJerdo N• 182 
- Tegucigalpa. D. C. diciembre l ~ de 

1970. 
FJ Pl"f'5idente CQJlStitut·ional 

República. 

-\CUERDA: 

de la 

En virtud de mandato facultativo, segwt 

Certificado de Incapacidad Temporal, ex

-elido por el ln..<tituto Hondureño de. Se
guridad Social y en aplicación del Articulo 

38, letra e) (gravidet) de la Ley del Ser
vicio Civil, conceder licencia con goce de 
sueldo a la ciudadana Miriam Moneada 
V aleriano para que a partir del 23 del 
corriente mes y basta el 8 de mano próxi
mQ, pueda ausen.t:a.rse: de su trabajo .. como 
Oficinista Mecanógrafa 1 en la Sección de 
Servicios Legales, según Puesto 10151, de 
la Actividad Ol,. Dirección Superior, Pro. 
grama 1-0l, Administración Central, del 
Título 4-11-1, Ramo de Trabajo y Previ
sión Social.~muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

AI1Uldo JI. N úñez. 

Acuerdo N• 183 

. Tegucigalpa, D. C., diciembre 1" de 
1970. 

El Pr<'Sidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Modificar el Acuerdo N• 148, emitido 
a: uavéo de la .Secretaría de Tr*ía•J 
Previsión Social el 1• de octubre anterior, 
autorizando la cantidad mensual de .... 
(L 1,75.00/ cienAo setenta y cinco lempiras 
durante los meses de octubre y novi~re, 
a favor de la ciudadana Maria Magdalena 
Torres González, por servicios prestados a 
dicha Secretaña, en atender resoluciones 
sobre personerías jurídicas de sindicatos y 
suspensiones colectivas de trabajo rezaga
das, en el sentido de autorizar la cantidad 
antes citada por el mes de diciembre, en 
virtud de haber trabajo pendiente.-Comu· 
níque:ae. 

O. LOPEZ A. 

El Sooretario de Estado en l<>i< DespachO>' 
dt> Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 184 

Tegucigalpa, D. C., diciembre 1' de 
1970. 

El Prt>Sidente Constitucional M la 
República, 

ACUERDA: 

1 •-Cancelar a partir del 30 de noviem
bre anterior el nombramiento contenido en 
el Aauerdo N• 155, emitido a través de la 
Secretaria de Traba¡Q y Previsión Social 
d ~ de junio de 1968, a fav<Jl' .• la cip
dadana Aurora Fuentes como Niñ~ra dio. la 
Guardería Infantil de San Pedro Sula, 
..,.gún Puesto 10537, de la Actividad 05. 

Proteción Jurídica y Social de Mujereo 1 
Menore~ Programa 1-03, ProteQCiÓII 111, 
Fomento de la Seguridad Social, del Títnln 
·t-ll-1, Ramo de Trabajo y Previsión So
C'ial; y, 

2•-Nombrar en 811 lugar a la ciudadana 
Juana Bautista Hemández Herrera, CCIIl 

Tarjeta d~, l·ti~ N• .. ~_j'pijo 242, 
Tomo 1, extendida en San Pedro; Exen
ción del IIIJpue4t.o .SQ!u.e la Renla N• 3a7i:l, 
y Solvencia Municipal N• 25653.- quien 
devengará la cantidad de (L 60.00) ..,_ 
senta lempir~ mensuales, correspondiente 
al mínimo de la Escala 02 del Plan do 
Salarios, a partir del l 9 del corriente mee 
d{' dici('mbre.-Comuníquese. 

O.LOPEZA. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

AI1Uldo H. Núiía. 

Acuerda N• 184 

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 
1970. 

........ -. --
El Presidente. ~\Jicional de la 

República, 

ACUERDA: 
;.', ¡J.; ( 

1 '-Cancelar a partir del 30 de noviem

bre anteripr, .el ~~ln:amiento C9~~~-~ 
el Acuerdo N• 100, emitido a través de la 
Secretaria de Trabajo y Previsión Social, 

.-1 20 de marzo do 1.968. a fa;!(or 4<;1, I'Úida

dano José Arcenio Martínez M., colno Con

ductor de Autamóviles 1, en el Servicio 

Regional do Cbolute<a, según P-"1 , • ·~· 
;11• 10262, de la Mtividad 02, Se~ .~.l 
Coordinación Ministerial a Nivel Regional 
Programa 1-01, Administración ICeatraJ,.<Iel 
Título 4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión 
Social, y; 

2"-Nombrar en su lugar al ciudadano 
l{oberto Turcios, con Tarjeta de Identidad 
;11• 7, Folio 92, Tomo 24; Exención del 
Impuesto Sobre la Renta N• 30906, y Sol
vencia Municipal N9 39004, quien deven· 
g:ará a partir de la fecha en que .toiXIB 

poses-ión de su puesto, la cantidad ~al 
de L 150.00, correspondiente al cuarto paoo 
intermedio de la Escala 07, del Plan de 
:-;alarios de la Oficina de Oasificación de 
l)uNit~ v ~alarios.- -C.omuníquese. 

O.LOPEZA. 

El Secrt;tario de Estado en los De.pac!loo. 
de Trabajo y Previsión Social, 

AI1Uldo H. Nú:Mz • 

u 
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vo.,né de la J a págona 

El Secretario de Eatado en los Despachos de Trabajo 1 
Pnrrisión Social, Gcwta- , __ 

AVISO 

A loa Suscriptores del Diario Oficial "LA QA. 

El Secretario de Eatado en el Despacho de Recuraoa CETAH, se lea ruega c:ancem loa meaea atu a,. • 
Xaturalell, 

JJdga.rdtJ &MDA ldlfgu•. óe dicha Susc:ripc:i6n. 

DECRETO NUMERO 8 
El, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU· 

BLICA, de conformidad con los Artículos 274 y 285 de la 
Coastituclón de la República y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Articulo 1•-AmpUar la siguiente asignación del Presu· 
puesto General de E<gresos e Ingresos vigente, 

1 

TITULO 4-12-1 

COKUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Programa 1-08 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Telecomunicaciones 

Sub-Programa 01 

Dlreccl6a, Administración y Servicio ~ 

SERVICIOS PERSONALES .. 
12 6 08260 Servicios Personales de Profesio-

nales y Técnicos . . . . . . . . . . . . . . . . L 71.000.00 

Articulo 2"-Crear la siguiente asi~ación del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigentes: 

5 

THULO 4-12-1 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Programa S-el 

CONSTRUOCION, AMPLIACION Y MEJOR.Al&IENTO 
DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Telecomunicaciones 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES 
Y MEJORAS 

Mejoramiento y Ampllaci6n del 
Sistema de Micro Onda Teguclgal· 
pa. Zona Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . L 100.000.00 

Smna la Ampliación y Creación . . • L 171.000.00 

Articulo SO-Para atender la ampliación y creación an· 
terlorea, ampllase el siguiente ingreso probable del Preau· 
puesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

INGRESOS CORRIENTES 

1:NGRESOS TRIBUTARIOS INDIRE~S 

1mpuestos y Carg>os Sobre Exportación 
Derechos Arancelarios de Importación 
Maritima ...............•....•..•....• L 171.000.00 

Articulo 4•-Dar cuenta al Congreso Naclooal en sus 
próximas sesiones de la emisión de este Decreto. 

=======================-
Articulo &-El presente Decreto entrará en ·•te la 

desde el dia de su aprobación 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a loa cuatro dfu 
del mes de abril de mil novecientoa setenta y dos. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobema
ci6n y Justicia, por la Ley, 

Franclsco O. Velisqaes. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidellcla 
de la República, 

GnlDenno López Boc1eao. 

El Secretario de Eatado en el Despacho de RehWO'MW 
Exteriores, 

El Secretario de Eatado en loa Despachos de Def-. 
Nacional y Seguridad Pública, 

Ba6l Gala 8oto. " 
La Secretaria de Estado en el Despacho de F"oovv6e 

Pública, 
1'ala de GBeiL 

El Secretario de Eatado en el Despacho de J!loonomll, 
• l 

BaWu JKoDcba&6a. 

El Secretario de Eatado en loa Despachos de Beefrdt 
y CrM!to Público, 

Ello Yuestrom .. 
El Secretario de Estado en los Despaehol!l de ~ 

caciones y Transporte, 
Bobert.o Qmtero JL. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 01na 
Públicas y Urbanismo, 

El Encargado de la Secretaria de Estado en kili ~ 
chos de Sálud Pública y Asistencia Social, · 

~ Plaec1a. 
El Encargado de la Secretaria de Eatado en los ~ 

ehos de Trabajo y Previsión Social, 

Oñmllo PlDeda c. 
El Secretario de Estado en el Despacho de RecurBoll N~ 

turales, 

A QUIEN INTERESE: 

Lall eheq1M que 118 exfieD

du a fllltoa 1'allerell c1ellela de 

11M' • -bre clel Dlreclt.ar n. 
pocrafta N ......... 

U DIRECCION 

FAprdo Sevilla ~ 

TIPOBRAFIA J"''C.•~!'Al 1 ..... 

UDI -D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 1 -B
	Acuerdo No. 5
	Acuerdo No. 169
	Acuerdo No. 171
	Acuerdo No. 172
	Acuerdo No. 173
	Acuerdo No.56
	Acuerdo No.57
	Acuerdo No.174
	Acuerdo No.175
	Acuerdo No.176
	Acuerdo No.6
	Acuerdo No.7
	Acuerdo No.177
	Acuerdo No.178
	Acuerdo No.29
	Acuerdo No.31
	Acuerdo No.179
	Acuerdo No.180
	Acuerdo No.181
	Acuerdo No.182
	Acuerdo No.183
	Acuerdo No.184
	Decreto Número 8



